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Se declara texto oficial y auténtico el de la» 
disposiciones oficiales, cnalqniera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de ManiUi, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimienl». 

(Superior Decreto de 20 de Febrere de 1861). 

Serán suscritores foraosos á la Gaceta, todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos d© las respectiTas 
provincias. 

(Beal órdtn de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1079.—Exorno. 
Sr.—Vista 1» carta oficial de V . E. núm. 452 de 
31 de Octubre úlnmo y el expediente en copia que 
á la misma acompaña, referentes á la suspensión de 
veinticinco días de sueldo y sobresueldo, impuesta 
por acuerdo de V. E. á D. Jovito del Rivero, Oficial 
5.o Secretario del Gobierno P. M . del 2.° distrito de 
"Jtíindanao (Misarais) y á la traslación, también acor
dada por ese Gobierno general de dicho funcionario 

Al distrito de Joló, pasando por conveniencia del 
servicio á Misarais, D. Santiago García Mangirón, 
que desempeña la plaza de Secretario en Joló; el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar lo dis
puesto por V. E y nombrar en su consecuencia á 
D. Jovito del Rvero, para la plaza de Oficial 5.° 
Secretario del campamento y Gobierno P. M. de 
Joló, que desempeña D, Santiago García Mangirón, 
y á éste para la de aquel, dotadas ambas con el 
sueldo anual de trescientos peso4», y quinientos de 
sobresueldo. - De Real orden lo digo á V. E. para 
su conorimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. rrnchoá años. Madrid 12 de Diciembre de 
1884.—Tejada.—Sr. Gobernador General de las Is
las Filipinas. 

Manila 28 de Enero de 1885.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la dirección general de Adminis
tración Civil , para los efectos que procedan. 

JOYELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1114.—Excmo. 
Sr.—Visto el oficio de V. E. núm. 466 de 24 de 
Octubre último, con el que reraite copia de la ins
tancia del Ayudante 2 o de Obras públicas de esas 
Islas, D. José Soriano Bazan, que felicita su regreso 
^ la Feníi.sula, por hallarse próximo á cumplir los 
seis de su permanencia en el servicio de Ij l tramar 
y mas de tres años en la clase que actualmente 
Pertenece, S. M. el Rey (q. D . g.) se ha servido 
disponer que regrese á la Península dicho Ayudante, 
^c Real órden lo digo á V . E. para su conoci-
nuento y efectos consiguientes.—l)ios guarde á V. E . 
ludios ftfios.—Madrid 15 de Diciembre de 1884. 

-Tejada.— Sr. Gobernador General de las Islas 
-rnipmap. 

Manila 28 de Enero de 1885 . - Cúmplase, publ i -
quese j ip^se á la Dirección gereral de Adminis-
laci0n Civil, á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR .- Kúm. 1112. -Excmo. 
pr-r 7i8,0 f l oficio de V . E . núm. 399 de 13 de 
^chembre último con el que remite una instancia 
?> iifym1ame 1-0 de 0bl^s Publicas de esas Islas, 
^ • llenan dio de C á m a i a que solicita su ascenso 

• eglameniario en las mismas. Cumpliendo dicho 
^J^dame tres años en su último empleo, en í . 0 de 
.p ei0 f rtx'mo, cespues de su último ascenso en la 
-t;a < p1*1' y exi8tieiido en la actualidad, una va-
80*1 - ^ u d a M e mayor en la plantilla del per-
CEeA SI'bi,l1eiI]0 facultativo de Obras públicas de 
la P i í'Íélfcgo y á e aci,erdo con lo prescrito en 
fiev r nrdei1 de 7 de Enero de esíe fcño; S- M- el 1 V -̂ D . g.) ha lenido á bien disjrorer, que ee 

nombre á D. Menandró de Cámara y Cruz, Ayu
dante mayor de Obms públicas de esas Islas, á 
partir de la fecha de 1.° de Enero de 1885, con 
la categoría de Jefe de Negociado de tercera clase, 
el sueldo de ochocientos pesos y el sobresueldo de 
mil quinientos 6 de mil trescientos pesos, según 
que resida en Manila ó fuera de esta Capital. 
De Real órden lo digo á V . E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid 15 de Diciembre de 1884.— 
Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 28 de Enero de 1885.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

JOVELLAR, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1105. — Excrao. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 433 de 2 
de Octubre ultimo, y el expediente en copia que á 
la misma acompaña, y del cual resulta que V . E . 
ha anticipado al Montero mayor l>. Angel Madrilley 
la cesantía que por hallarse enfermo ha solicitado 
á fin de poder regresar á la Península,- S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar la resolu
ción dictada por V. E., confirmar la cesantía anti
cipada á D. Angel Madrilley y nombrar en su reem
plazo á D. J o s é María Gil , el cual disfrutará la 
categoría de Oficial 5.° de Administración, con tres
cientos pesos de sueldo y seiscientos de sobresueldo 
anual, debiendo embarcarse para esas Islas dentro 
del plazo de noventa dias que señalan las disposi
ciones vigentes.—De Real órden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes. - Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 1.° de Diciembre de 
1884.—TV/aíto.—Sr. Gobernador General de F i l ip i 
nas. 

Manila 28 de Enero de 1885.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección General de Administra
ción Civil , para los efectos que procedan, 

_ JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1113.—Excmo. 
Sr.—Acrediendo á la instancia de D. Pedro Nolasco 
Diaz y Fontela, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que se le nombre Ayudante 4.° 
Temporero de Obras públicas de esas Islas, con el 
sueldo de cuatrocientos pesos y el sobresueldo de 
novecientos pesos que corresponde á dicha clase; 
debiendo cotrar sus haberes con cargo á los de una 
ae las plazas vacantes de Ayudantes segundos de 
planta de ese Archipiélago. De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocin iento y efectos consiguien
tes.— Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid 15 
de Diciembre de 1884.—Tejada.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 28 de Enero de 1885.— Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MIHISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1080.—Excmo. 
Sr.—Ei Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar con 
carácter de interino el nombramiento que, en el 
propio comepto, hizo ese Gobierno General, á favor 
de D. SabiLO Gamir, para la plaza de Oficial 5.° 

de la Dirección general de Administración Civil de 
esas Islas, que resulta vacante por fallecimiento de 
D. Francisco Maldonado y Gamarra, y de cuyo 
nombramiento dá cuenta V. E. á este Ministerio 
en carta oficial núm. 450 de 27 de O tubre último. 
—De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde ^ V. E . muchos 
años. Madrid 9 de Diciembre de 1884.—Tejada.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 28 de Enero de 1885. - Cúmplase, publí-
quesey pase á la Dirección general de Administración 
Civil, para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 1097.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 462 de 16 
de Octubre iiltimo y el expediente en copia que á la 
misma acompaña y del cual resulta que V. E. ha 
anticipado al Ayudante 4.° de Montes, D. Benito 
Sánchez Tirado, la cesantía q>ie á causa de encon
trarse enfermo ha solicitado para poder regresar á 
la Península; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien confirmar la indicada cesantía, nombrando para 
la vacante que resulta á D. José Sevilla G mzalez, 
el cual disfrutará la categoría de Oficial 4.° de A d 
ministración, con cuatrocientos pesos de sueldo y rail 
ó novecientos de sobresueldo anual, según resida en 
p.sa Capital ó fuera de ella, y en la inteligencia de 
que deberá embarcarse para el punto de su destino 
dentro del plazo de noventa dias que conceden las 
disposiciones vigentes. De Real órden lo digo á V . E . 
á los debidos efectos. - Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Diciembre de 1884. — Te/aífo.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 28 de Enero de 1885.— Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil , á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1044.—Excmo. 
S r . - A los efectos prevenidos en los artículos 3.° y 
4.° del Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, re
lativa á patentes de invención, remito á V . E. cuatro 
copias de testimonios de dichas patentes, concedidas 
á Mr. Alister Gihan Fracer, Mr. Eduvard Kunkler, 
Mr. James Baillie y á la Sociedad «A. R. Pechiney 
y C.a», por varios inventos que en las mismas se 
espresan.—Lo que de Real órden digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, i 'ios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 25 de Noviembre de 
1884.— Tejada.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 9 de Enero de 1885.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil , á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

Timbre de 10.a clase, año de 1884.—2 pesetas.—Tes
timonio.—Patente de invención sin garantía del Gobierno, 
en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del 
objeto sobre que recae.—D. Alejandro Pidal y Mon, Mi
nistro de Fomento.—Por cuanto la sociedad A. R. Pe
chiney y compañía, residente en Salindres (Francia), 
han hecho puesente en 9 de Julio último, que á fin de 
asegurar el derecho á la explotación exclusiva de un 
«horno para calentar á elevadas temiera tur*, s materias 
sólidas, al abrigo del contacto de los gases del hogar», 
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desean obtener patéate de invención, con arreglo á la 
ley de 30 de Julio de 1878; y han cumplido coa lo que 
se previene eo la misma ley; por tanto, S. M. se ha 
dignado conceder á la sociedad A. R. Pechiney y com
pañía derecho á la explotación exclusiva de la meacio-
nad-t industria, en la forma descrita en la memoria y 
planos unidos á esta patente, como parte integrante 
de la misma y conformes en un todo con los ejempla
res que obran en el Conservatorio de Artes, por el tér
mino de 20 «ños, contados desde hoy hasta igual fecha 
del año de 1904, en que concluirá.—Este derecho se con
sidera concedido para la Península, Islas adyacentes y 
provincias de UltramHr. Para hacer en estas provincias 
efectivo el derecho qae concede esta patente, con arre
glo al Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, los inte
resados deberán presentar un testimonio legalizado de 
la misma en el Ministerio de Ultramar. También po
drán si lo prefieren, presentar directamente el referido 
testimonio, por sí ó por medio de representante, á los 
Gobemsidores generales de las provincias Ultramarinas, 
en cuyo territorio quisieran ejercer su industria.—Esta 
patente de la que deberá tomarse razou en el Conser
vatorio de Arles, será de ningún valor, y por consiguiente 
caducará la concesión, si la citada sociedad no acredita 
ante el Director del Conservatorio de Artes, en el plazo 
de 2 fiños, contados desde esta fecha y con las forma
lidades que previenen el art. 38 y s'guientes de la ci
tada ley, que ha puesto en práctica el objeto de la pa
tente estibleciendo una nueva industria en el país. — 
Madrid 21 de Octubre de 1884.—Alejandro Pidal y 
Mon.—Hty un sello en seco del Ministerio de Fomen
to.—Patente de invención á favor de la sociedad A, R. 
Pechiney y compañía por un «horno para calentar á 
elevadas temperaturas materias sólidas, al abrigo del 
contacto de los gases del hogar.—Se tomó razón en el 
registro especial de patentes de invención del Conserva
torio de Artes, al fóho 420 3.*, con el núm. 6312.—Ma
drid 15 de Noviembre de 1884.—P. E l Secretario, 
José Liydoso. — Hay un sello del Conservatorio de Ar
tes.— 0*ticuerda con su original que á este fin me ha 
sido exhibido por el Sr. D. Juan Argenti y Sulse, á 
quien se lo devuelvo de que doy fó y á que me remito. 
Y para que couste y surta sus efectos donde convenga, 
libro á su instancia el presente que signo y firmo ea 
Madrid á 16 de Noviembre de 1884.—Signo.—Licen
ciado, Francisco de Cáceres.—Sello del mismo. —Lega
lización. Los infrascritos Notarios de este Ilustre Colegio 
y domicilio, legnlizamos el signo, firma y rúbrica 
precedentes de nuestro compañero. Licenciado D. Fran
cisco ¡Seco de Cáceres.—Madrid 17 de Noviembre de 
1884.—Signo.— Manuel de la Fuente.—Signo E. Herme
negildo Hernández,—Sello del Colegio Notarial de Ma
drid.—Timbre móvil.—Es copia.—El Director general, 
J . García López.—Hay un sello que dice:—Ministerio 
de Ultramar: Dirección general de Administración y Fo
mento.—Es copia.—El Subdirector, Vargas. 

Hay un sello de 10* clase, año de 1884.—D. Joa
quín Moreno Caballero, Notario del Ilustre Colegio de 
esta Córte y vecino de la misma.—Doy íé: Qae por D. 
Alberto Clarke, mayor de edad, soltero, profesión pre
sentar documentos en el Gobierno Civil para patentes 
ó privilegios de invención, vecino de esta Capital, do
miciliado en la cnlle de JoveUauos núm. 5, cuarto bajo 
derecha, prévia presentación de su cédala personal de 
9.a clase, que vuelve á recoger, su fecha 13 de Ju
nio último, señalada con el número 354, se me ha exhi
bido para testimoniar el siguiente.—Certificado de adi
ción á la patente expedida á D. Edward Kankler y D. 
Jacques Brannuer coa fecha 9 de Junio de 1884, por 
20 años por «mejoras en el método empleado e a la 
preparación de superficies para pintar á grabar por me
dio de la fotografía» sin garantía del Gobierno, en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae—D. Alejandro Pidal y M in. = Ministro de 
Fomenta. —Por cuanto D. Edward Kankler y D. Jac
ques Bruunuer residentes el primero en St. Gall. (Ea 
la república de Suiza), y el segundo en Russnackt (Ea 
el Cantón de Zurich, Suiza) han hecho presente en l.9 
de Julio último, que á fia de asegurar el derecho á la 
explotación exclusiva de «mejoras ea el método em
pleado en la preparacio » de superficies para pintar ó gra
bar por medio de la fotografía» desean obtener certifi 
cade de adición con arreglo á la Ley de 30 de Julio 
de 1878, y ha cumplido con lo que se previene en la 
misma Ley; por cuanto S. M. se ha dignado conceder 
á D. Edward Kunkler y D. Jacques Brunnuer derecho 
á la explotación exclusiva de la mencionada industria 
en la forma descrita en la memoria unida á este cer
tificado, como parte integrante del mismo y conforme en 
un todo con el ejemplar que obra en el Conservatorio 
de Artes, desde hoy hasta el dia ea que concluye el 
derecho que instituyó la patéate principal á que este 
certificado se refiere.—Este derecho se considera conce
dido para la Pe línsula. Islas adyacentes y provincias de 
Ultramar. Para hacer en estas provincias efectivo el de
recho que co icede este certificado de adición, con arre
glo al Real decreto de 14 de Mavo de 1880, los intere
sados deberán prese itar un testimonio legalizado del 
mismo eo el Ministerio de Ultramar. También podrán 
ai lo prefieren presentar directamente el referido testi

monio por sí ó por medio de representante á los Go
bernadores generales, de las provincias Ultramarinas, ea 
cuyo Territorio quisieraa ejercer su industria.—Este cer
tificado de adición, del que deberá tomarse razou ea el 
Conservatorio de Artes, será de ni agua valor, y por coa-
siguiente caducará la coaces oa si los citado? interesados 
no acreditan ante el Director del Oonssrvidorio de Artes, 
en el plazo de dos años, contados desde esta fecha y 
con las íormalidides que previenen el artículo 38 y si
guientes de la citada Le/ que ha puesto ea práctica 
el objeto de este certificido, establecieudo una nueva 
industria en el país.—Madrid 30 de Safciembre de 1884. 
— Alejandro Pidal y Moa.—Hay ua sello oa seco que 
dice:—Ministerio de Fomento. —Certificado de adicio i á 
la patente de invención exoedida ea 9 de Junio de 1884, 
con el número.... á favor de D. E iwtrd K inkler y D. Jac
ques Brunnuer por «mejorasen el método empleado en 
la preparación de superficies ó grabar por medio de la 
fotografía».—Se tomó razou ea el registro especial de 
patentes de invención del Conservatorio de Artes, al 
folio 379 3.° coa el núm. 6145—Madrid 20 de Octubre 
de 1884.—El Secretario.—Rimoa Solves. —Hay un sello 
del Conservatorio de Artes.—Corresponde lo inserto con 
su original á que me remito el que devolví al Sr. exhi-
bente. Y para que conste y entregar al mismo pongo el 
presente con un pliego de 10 a clase nú n 851997, que 
signo y firmo en Madrid á 15 de N me ubre de 1884. 
Hay un signo.—Joaquia Moreno. — Hay uaa rúbrici.— 
Hay un sello qyie dice.—Notarla de D. Joaquín Moreno 
Caballero. =Legalizacioa, los infrascritos Notarios del 
Ilustre Colegio de esta Capital, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
D. Joaquia Moreao Caballero.— Madrid 15 de Noviembre 
de 1884.—Hiy dos signos.—Eulogio Barbero Qaintero. 
León Muñoz,—Hay dos rúbricas.—H iy un sello que dice: 
Colegio Notarial del Territorio de Madrid.—Es copia. 
— E l Director general.—J. García López.—Hay un sello 
que díoe.—Miaisterio de Ultramar, Dirección general de 
Administra-ciou y Fomeato.—Es copia.—El Subdirector, 
Vargas. 

Hay un sello de décima clase, año de 1884.—D. Jo i -
quin Moreao Caballero, Notario del ilustre Colegio de 
esta Córte y vecino de la misma.—Doy fó: Que D, A l 
berto Clarke, mayor de edad, s )ltero, profesión presentar 
documentos en el Gobierno Civil para patentes ó privile-

! gios de invención, vecino de esta Capital, domiciliado ea 
| la calle de Jovellanos núm. 5, cuarto bajo derecha; pró-
• via presentación de su célula personal de novena clase 
i que vuelve á recoger su fecha 13 de Junio último, se-
• ñalada con el núm. 384; se me ha exhibido para testi 
| moniar la siguiente: —Patente de invención sin garantía 
1 del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia ó uti-
j lidad del objeto sobre que recae.—D. Alejmdro Pidal 
! v Mon, Ministro de Fomento.— Por cuanto D. James 

Baillic Hamilton, residente en el Co idado de Middlesex, 
(Inglaterra) ha hecho presente en 29 de Abri l último 
que á fia de asegurar el derecho á la explotación ex jlu 
si va de «mejoras en las cuñas ó caramillos para instru
mentos músicos», desea obtener patente de invención, con 
arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido 
con lo que se previene en la misma Ley; por tanto, S. M. 
se ha dignado conceder á D. James Baillic Hamilton 
derech) á la exolotaciou es ilusiva de la meajioaada 
industria en la formi descrita ea 1^memoria y planos 
unidos á esta patente como parte integrante de la misma 
y conforme en un todo con los ejemplares que obran en 
el Coaservatorio de Artes, por térmi io de 20 años, conta
dos desde hoy hasta i^ual fe ;ha del año de 1904 ea que 
coucluirá.—Este derecho se considera comedido para la 
Peuínsula, islas adyaceutes v provincias de Ultramar. Para 
hacer en estas provincias efectivo el derecho que concele 
esta patente, con arreglo al RsU Decretro de 14 de Mayo 
de 1880, los interesados deberán presentar un testimonio 
legalizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. 
También podrán si lo prefieren, presentar dire3tamente 
el referido testimonio por si ó por medio de representantes 
á los Gobernadores generales de las orovincias Ultrama
rinas, ea cuyo territorio quisieran ejercer su industria. 
Esta patente, de la que deberá tomarse razón en el Con
servatorio de Artes será de ning'ua valor, y por coasi-
guieate, caducará la coueesion si el citado interesado no 
acredita ante el Director del Co iservatorio de Artes, en 
el plazo de dos años, contados desde esta fecha, v con 
las formalidades que previenen el artículo 38 y siguientes 
de la citada Ley, que ha puesto en práctica el objeto de 
la patente estableciendo una nueva industria en el oaís. 
—Madrid 10 de Setiembre de 1884 —Alejandro Pidal y 
Moa.—Hay uu sello del Mmisteáo de Fomento. -Pa
tente de invención á ftvor de D. J » m e 3 Baillic Hamilton 
por «mejoras en las cañts ó caramillos para iostrumentos 
músicos.»—Se tomó razón en el Registro espeaial de 
patentes de invención del Conservatorio de Artes, alfólio 
379 3.°, con el núm 6143. -Madrid 20 de Octubre de 
1884.—El Secretario.—non Solves.—Hay ua sello del 
Conservatorio de Artes —Concuerda lo inserto con su 
original, á que me remito el que devolví al Sr. exhibente. 
V para que conste y entregar al mis-no, pongo el pre 
se ate en este pliego de la cUse décima señalado con el 
núm. 851.996 que siijno y firmo en Midrid á 15 de N)-
viembre de 1S84.—Hay un signo.—Hay u n i rúbrica.— 

Joaquín Moreao Cabillero.—Les;alizacioa:Lis iafrascrit0j 
Notarios del Ilustre Colegio de esti (Jaoital, legaliz irnos e( 
sigao, firma y rúbrica que autecede i de nuestro comoaQ.etQ 
D. Joaquín Moreao Oabüler) . — M i d d l 15 le N mera'r^ 
de 1884. — H iy dos simaos.—-Eulogio B a-bero Q liatero.^ 
Lson Mañoz. —Hay dos rúbricas. — la»/ un sello del OQ. 
legio Notarial del territorio de Midnd.—Es copia.— 
Direotor generil.—J. Q-ircía López.—Hiy un sello ^ 
dice.—Miaisterio de Ultramir, Direícion geaeral de 
miaistracion y Fomento.—lis copia. — El Sablireetof 
Vargas. 

Hay ua sello de décima clase, año de 1884 .}) 
Joaquia Moreao Caballero, Notario del Ilustre Colegí 
de esta Córte yvesiao de la misma.—Doy fé: Que p0c 
D. Alberto Clarke, miyor de edad, soltero profesión p^, 
sentar docúmeatos e i el Gobierno Civil, para patentei 
ó privilegios de invención, vecino de esta Gipital, dotni. 
ciliado en la calle de Jovellanos aú n. 5, cuarto bajo ¿g. 
reoha, prévia preseaticion de su célula persoaal de 9> 
clase que vuelve á recoger, su fecha 13 de Juaio úl-
timo, señalado coa el aúm. 3^4; se me ha exhibido 
para testimmiar la siguiente: — Patéate de iaveacioo sia 
girantía del Gíbierno, ea cuaato á la novedad coave, 
uieucia á utilidad del objeto sobre que recae.—D. Ale. 
jaudro Pidal y Moa. Ministro de Fomeato.—Por cuanta 
D. Alister Güiaa Frasar residente en Lóudres, ha hecho 
preseate en 15 de Abril último, qae á fin de asegurar e( 
derecho á la explotacioa exclusiva de «mejoras ea la» 
máquinas para desiortezar y limpiar arroz, cafó y otros 
granos bayas y semillas» desea obtener patéate de la
ve acio a coa arreglo á la ley de 30 de Julio de 1878, y ha 
cumplido coa lo que se previene en la misma ley: pot 
tanto, S. M. se ha dignado conceder á D. Alister Güiaa 
Fraser dereiho á la ex aloticio i exclusiva de la meacio-
nada industria ea la formt descrita en la memoria y planos 
que la acompaüa uaidos á esta patéate como parte inte
grante de la misma, y conforme en uu todo con los ejemplares 
que obran en el Conservatorio de Artes, por el término de 10 
años, contados desde hoy, hasta igutl fecnadel año de 1894, 
en que concluirá --B^te derecho se considera concedido par5 
laPenínsula, Islas adyacentes y proviacias de Ultramar.— 
Para hacer en estas provincias efectivo el derecho que 
concede esta patéate, coa arreglo al decreto de 14 de 
Mayo de 1880, los interesados deberán presentar ua tes
timonio legalizado de la misma en el Miaisterio de ül* íre 
tramar.—Tambieu podrán si lo prefieren, presentar direc
tamente el referido testimonio, por sí ó por medio de re
presentante, á los Gobernadores generales, de las provia
cias ültramariu^s ea cuyo territorio quisieran ejercer su 
iadustria.—Esta patente de la que deberá tomarse ra
zón ea el Coaservatorio de Artes, será de ningún valor, 
por cousiguiente, caducará la concesiou, si el citado in
teresado no acredita ante el Director del Coaservatorio 
de Artes, en el plazo de dos añ )s contados desde esta 
fecha, y con las formalidades que previenen el art. 38 y 
siguientes dála citada ley, que ha puesto en práctica el 
objeto de la patente estableciendo uaa nueva industria 
en el país.—Mtdrid 16 de Agosto de 1884.—Alejandra 
Pidal y M^n.—Patente de invención á favor de D. Alis 
ter Gilian Fraser por «mejoras en Las máquinas para des
cortezar arroz, c ifé y otros bayas y semillas.—Se toini 
razón ea el registro especial de piteutes de iuveacion 
del Coaservatorio de Artes, al folio 379, 3.° coa el núm. 
6144.—Madrid 20 de Ojtubre de 1884. —SI Secretario, 
Ramoa Solves.—Hiy uaa rúbrica.—Hty un sello del 
Coaservatorio de Artes. —Oouc lerda lo iaserto coa su origi
nal, á que me remito, el que devolví al Sr. exhibaate. Y 
para que coaste y entregar al mism3, pongo el preseate 
ea ua pliego de la décima clase, sea dado coa el número 
851,995 que signo y Krmo ea Mtdrid á 15 de Noviem
bre de 1884.—Hiy uu signo.—Hay una rúbrica.—Joa
quia Moreao.—-Hty ua sello que dice.—Notaria de D. Joa
quia M. Caballero.—Le^alizaciou. —Los iufrascritos No
tarios del Ilustre Colegio de esta Córte, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro compí-
ñero D. Joaquín M. Caballero.—Madrid 15 de Noviembre 
de 1884.—Hty dos signos.—Hty dos rúbricas.—Eulogio 
Barbero Quintero.—Leou Muñoz.—Hiy un sello del 0V 
legio Notarial del territorio de Madrid.—Es copia.—^ 
Director general.—J. García López.—Hty un sello qfl« 
dice.—Miaisterio de Ultramar; Dirección general de Ad
ministración y Fomeato.—Es copia.—El- Subdirector, 
Vargas. 

Vi 
JO 
id 
l A 
ÍC 

A( 
liz 
pu 
de 

ma 

leí 

Parle militar. 
SERVICIO DE L A P L A Z A 

PARA EL DIA 8 DB FBB^BRO DB 1885. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.--*' 

El Comandante D. Víctor Díaz. — [maginam.—Otro 
Antonio Montuno.—Hospital y provisiones, Artillería.-" 
Sargento par^ el paseo de enfermos Artillería. 

Da órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar-
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interior 
José Pregó, 
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A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 
Núm. 50. 

DIRECCION DE HI!)ROG-ElA.FIáL. 
- caaQto se reciba á bardo e t̂e aviso, deberán corre-

• los plaaos» ca,:,tAS y derroteros correspoadieates. 
ISLA .SB8ITANIOA3. 

Inglaterra (costa E.) 
R0Va de naufragio en la rada de Parmouth. (A. H., 

. 42[242. París 1884) Uaa bova verde, marcada 
tsr cíe se ha. fondeado ea 15 metros de agua, á unos 
^Ornetros al E. de los restos del bergautin «Sovereing, 
•A ' n'aae en la rada de Farmonth. Desde ella se marca: 
Ja iglesia de San Nicolás, al N . 34o Q.; la iglesia de 
/"orleston, al S. 68° O. 
'marcaciones verdaderas.—Variación: 17° NO. en 1884. 
Oarta número 239 de ia sección I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Turquía. 

Desaparición de la valiza de la isla Sighajik. (A. H. , 
núm. 42[243. París 1884.) La valiza de 10 metros de al-
Irnra, que existía hace tiempo en la isla Sighajik (entrada 
del puerto Sighajik), ha desaparecido. 

Carta número 560 de la sección I I I . 
Archipiélago Griego. 

Supresión de la valiza de la piedra Mousselim (golfo 
¿.dratnity). (A, H., número 42(243. París 1884.) La va
liza de piedra Mousselim, arrancada frecuentemente de su 
puesto por la mar, ha cesado de marcarse en las cartas 
5el Almirantazgo inolés. 

Carta uúmeio 560 de la sección I I Í . 
Fondeadero del puerto Kilamoati (estrecho de Thaso). 

X H., número 42i244. París 1884.) E l fondeadero de 
Kalamouti abriga de todos los vientos, excepto del SO. 
al 0., á cuatro buque grandes y dos pequeños, siendo 
casi el único fondeadero seguro para buques mayores en
tre Salónica y los Dirdanelos. Debe preferírsele á la rada 
dePanagia, situada 4 millas más al S., porque en esta 
dltiüia las variaciones de l i s corrientes levantan gran 
mar, áun con vientos moderados. 

En invierno, la llanura se inunda frecuentemente en
tre Kalamouti y Kavola, pero las lanchas de vapor pue-
den comunicar con tierra. 

Carta número 560 de la sección I I I . 

el 
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bre 
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GOLFO DE MEJICO. 
Esttdos-Uaidos. 

Alcance de las luces de las escolleras del delta del 
iMissiaipi. (A. EL. número 42i246. París 1884.) Según 
kel cuaderno de faros de los Estados Unidos (1884), el 
alcance de las luces de las escolleras del delta del Mis-
[sisipi, es de 11,5 millas. 

La luz E. de la escollera de la cabeza de las pasas es 
fija roja. 

Cartas números 113 y 180 de la sección I X . 
Australia (costa S.) 

I Luz en puerto Víctor (bahía Encounter). (A. H . , núm. 
[^[247. París 1884.) Desde el 31 de Diciembre de 1883, 
ana luz fija blanca, ©¡evada 8 metros sobre el mar y vi
sible á 5 millas, se ha encendido sobre un trípode, en 
[elextremo del rompeolas del puerto Víctor. 

Posición dada: latitud S. 35° 34k 30 '; longitud E. 144» 
50' 33". 
.Nota. Los buques que recalen del SO., no deben di-

i^rse al puerto, sino desp íes de marear la luz al N . 
m ' y sobre esta marcación pasan á 2,5 cables al E . 
ae la piedra Seal. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 5o 45' NE. en 
1.084. 

^atüP0 de experiencias de torpedos en la bahía Hob-
m i t0 ^ ' ^ P ) - í4- H. , núm. 42[248. París 1884). 
¡. tes submarinos y toroelos se han colocado en la 
| ^a Hobson del puerto Puillip. El campo de experi-
tre 1 eStá al y- del rompeolas de Williamstown, en-
Uib as,̂ rieas q116 unen por ua lado el buque-faro Ge-
otro 1 ^ extrea10 de fuera de este rompeolas; y del 

|f0Q. Qiismo buque-faro al antiguo faro. Está prohibido 
i Lar1^11 ia8 inmediaciones. 

(A puerto en Ardrossan (golfo de San Vicente). 
^ m ^ Ú m - 184[1028. París 1883.) Según la cNew 
^ ^ ^ les Gooverument Gazzere>, núm. 402, 1803, 
9D la^ u ^aaca' visible á 5 millas, se ha encendido ' 

p cabeza del maelle de Ardrossan. 
tud Plei(ía aProximada: latitud S. 34° 25' 48"; y longi-

Kad 1̂11X11161:08 457 y 604 de la sección I . 
'elavrTT, 26 de Marzo de 1884. —El Director interino, 

yo Alcalá Galiai ino. 

^ M I N I S T R A C I O N CENTRAL DE RENTAS 

or el 
Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

í!el0 g * l Presente se cita, llama y emplaza á Mar-
am0üte, baianzario que ha sido de los alma

cenes generales de tabaco rama de Arroceros, para 
que en el término de tercero día, á contar desde 
la publicación de este anuucio ea la «Gaceta ofi
cial», se presenre anre el Jefe que suscribe en su 
casa habitación calle de Magallanes núm. 27 á pres
tar declaración C'>mo testigo e i el expediente que 
se halla instruyend » soore desfalco de 7945'72 quin
tales descubieno en dichos A l aaeeaes. 

Manila 6 de FeDrero de 1835. —Francisco A. 
Santisteban. 3 

Vacante una plaza de espendedor oficial de efectos 
timbrados establecido en el pueblo de Salanga Ca
becera de la provincia de Bitaan, se ansneia al pu
blico para los q ie deseen optar á la misma presenten 
sus solicitudes al Administrador de la citada provincia 
dentro del término de 30 días, contados desde esta 
fecha advirtiendo que se da rá preferencia al que 
ofrezca verificar las sacadas al contado j que con 
arreglo al superior decreto de 24 de Agosto de 
1860 son preferibles: 

1. ° Los individuos inutilizados físicamente en fun
ciones de guerra, así como los retirados de Ejér
cito y armada ó pensionistas por cualquier concepto 
que dejen su sueido en beneíino del Erario. 

2. ° Las viudas y huérfanas de dependientes del 
Estado; y 

3. ° Las personas de reconocida idoneidad que 
reúnan las circunstancias necesarias para el buen 

' desempeño del cargo. 
i Manila 5 de Febrero de 1885.—P. S., Florentino 
I Montejo. 3 

T R I B U N A L DE CUENTAS OE FILIPINAS. 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Se «ció n 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y e nplazi á 0. Ricardo Pérez Escoho-
tado, Subdeleg>do que ha sido de la provincia de 
la Union, su apoderado ó herederos si hubiesen fa
llecido, para que dentro del término de treinta dias, 
que se contarán desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta» de esta Cipital, comparezca en 
esta Secretar ía general para contestar al pliego de 
calificación de reparos deducidos en el examen de 
la cuenta del le-<oio público de dicha provincia, 
correspondieme al 5.° trimestre de 1^88 84; en la 
inteligencia que de >io verificarlo dentro del espre
sado plazo, se d a r á al expediente el trámite que 
corresponda, y le para rá el perjuicio que haya lugar. 

Manila 5 de Febrero de 1885.—El Secretario ge
neral, Luis Sagües. .3 

Por el presente y en vir tud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este T r i 
bunal, se cita, llama y emplaza á Ü. Gabriel López 
Illana y D. Saturnino Montes, Administrador é 
Interventor de Hacienda pública que fueron de la 
provincia de Nueva Vizcaya, s u | apoderados ó here
deros si hubiesen f tllecido, para que dentro del 
término de quince dias, que se contarán desde la 
publicación de este anuncio en la «Gaceta de esta 
Capital», comparezcan en esta Secretaría general, 
para contestar al pliego de calificación de los repa
ros deducidos en el exámea de la cuenta del Tesoro 
de dicha provincia, correspondiente al mes de Se
tiembre de 1875 presupuesto de 1875-76; en la in
teligencia que de no verificarlo dentro del espresado 
plazo, se dará al espediente el t rámite que corres
ponda y les para rá el perjuicio que haya lugar. 

Manila 3 de Febrero de 1885. —El Secretario ge
neral, Luis Sagües. .2 

2 Fardos con 200 escobas de caña , valor oc 
pesos y un céntimo. 

2 Fardos con 277 K.s de papel de estraza de l 
que queman los chinos, valor cinco pesos y c i n 
cuenta y cinco céntimos. 

1 Fardo con 10 )0 abanicos de palma, valor diezt 
pesos y un céntimo. 

1 Fardo con 143 i K.s peso bruto de mariscos eat 
chocas secas, valor diez y siete pesos y noventa 
y tres céntimos. 

1 Caja con 115 K.* de mariscos con almejas secast 
valor diez y siete pesos y veinticinco céntimo?. 

1 Canasto con 100 tabos de midera, valor dos 
pesos y cincuenta y un céntimos. 

1 Canasto c -n 226 tabos de madera, valor cuatros 
pesos y cincuenta y tres céntimos.. 
Wanila 6 de Febrero de 1885.—El Administra

dor, Diego Muñoz. 

El dia 14 del actual á las nueve de su maña»'*, 
venderá esta Aduana en pública subasta bajo el tipo* 
en progresión ascendente del precio que á cada UQ% 
se le señala los siguientes efectos: 

27 juegos de bandejas de madera maqueada, vakü* 
sesenta pesos. 

15 pares de bandejas de madera maqueada, valo^: 
treinta pesos. 

Manila 5 de Febrero de 1885,—El Admiaistra-
dor, Diego Muñoz. 

GASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El juéves 12 del presente mes, a las ocho de la 

ñaua, se administrará la vacuna. 
Manila 5 de Febrero de 1885.—Dr. Candelas. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.» Mug.« Niños. Niñas. Taíal, 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo «Pasig» que saldrá en su ex
pedición impar para la línea del SE. del Archipié
lago el Miércoles 11 del actual á las dos de su 
tarde, esta Central remitirá á las doce del referido 
dia, la correspondencia que haya para Romblon, 
Batan, lloilo. Isla de Negros, Antique, Capiz, Con
cepción, Dapitan, Misamis, Dumaguete, Cebú, Bohol 
y Surigao. 

Manila 6 dé Febrero de 1885. - E l Oficial de guar
dia, J. Llanos. 

ADMINISTRACION DE L A A D U A N A DE M A N I L A . 
E l día 14 del acrual á diez de la mañana , ven

de rá esta Aduana en pública subasta, bajo el tipo 
en progresión asee idente del precio que á cada uno se 
señala, los efectos siguientes: 

6 Fardos con 600 salacots de caña y papel para 
chinos, valor cíe uto y cinco pasos. 

Manila. . 
Toudo, naturales. . 

Id., mestizos. 
Binondo, naturales . 

Id., mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales. 

Id . , mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita . 
Malate 
Parañaque 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati , 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon . 
Navetas . 
Novaliches 

Total. . 

> 

> 

» 

> 

> 

> 

11 11 

Nota: Además de los niños vacunados arriba espresado, 
lo han sido 50 Artilleros de 1.a y 2.a del Regimiento 
Peninsular. 

Manila 5 de Febrero de 1885.—El l.er vocal de turno 
Dr. Candelas. 

Providencias judiciales. 
Don Joaquín Beneyto y Pérez, Alcalde mayor Juez; 

de 1 a instancia de esta provincia, que de estar
en actual ejercicio de sus funciones, yo el actuada 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Claudio Diuío i , i n i o, viudo, con h i 
jos, natural de Bacon y vecino de Gubat de esta 
provincia, de oficio beneficiador de abacá , de cua
renta años de edad, del barangay núm 45 de O. 
Venancio Floronda, no sabe leer, escribir ni firmar,, 
para que por el término de treinta dias, á contar 
desde la fecha de la inserción de este edicto en la 

Gaceta oficial de Manila», se presente en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á con
testar á los cargos que contra el mismo resultan da 
la causa núm. 3242 por hurto R. S. de la n ú a u 
3201; de hacerlo así le oiré y administraré cumplida^ 
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justicia; bajo apercibimiento de que en otro caso 
sus t anc i a r é dicba causa hasta dictar sentencia defi
nitiva en su ausencia y rebeldía, entendiéndose con 
ios estrados del Juzgado las demás diligencias con-

• cernientes á dicho procesado. 3 
Dado en Albay á 19 de Enero de 1885. — Joaquin 

- Benejto.- Por mandado de su Sría. , Paciano Im
perial. 3 

Don Vicente Pardo, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instancia de esta provincia de Bulacan que 
de hallarse en actual ejercicio de sus funciones, 
el presente Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jacobo 

-Agustín, vecino del pueblo de Sta. Isabel, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde 
l a publicación de este edicto, se presente en este Juz
gado á exhibir el incidente promovido por el chino 
Tan-Chomben sobre depósito de bienes litigiosos, aper
cibido que de no verificarlo dentro del t é rmino se-
f.alado, le p a r a r á n ios perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 24 de Enero 
de 1885.—Vicente Pardo.—Por mandado de su Sría. , 
Vicente Enriquez. 3 

^on Adolfo Garc ía de Castro, Juez de primera 
instancia de la provincia de Nueva Vizcaya, que 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciones 

judiciales, nosotros los infrascritos testigos acom
pañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los igor-

rotes llamados Máximo Toytoy y Bintijan todos re
sidentes en el Barrio ó Rancho de Gabut compren
sión del pueblo de Dupax de esta provincia, para 
fjue dentro del término de nueve dias, á contar 
•desde la fecha del presente edicto, so presenten en 
este Juzgado para prestar declaración como testigos 
citados en la causa núm. 628 que actualmente se 
instruye contra Mateo Carrion y otros por hurto, 
apercibidos que de no hacerlo, les p a r a r á n los per-

Juicios que en derecho haya lugar. 
Dado en esU Casa Real de Bayombong á 12 de 

Enero de 1885.—Adolfo García de Castro.—Por 
mandado de su Sría., Anselmo Anbatali , Leodegario 
Basilio. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al preso 
fugado Hipólito Gloria, natural y vecino de San 
Clemente de la provincia de Tarlac y residente del 
pueblo de .Dupax de esta provincia, casado, de 30 años 

!ide edad, de oficio labrador cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, para que en el término de 
treinta dias, contados de^de la fecha del presente 
edicto, se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
piiblica de esta Cabecera, á contes ar los cargos 
que les resultan en la causa núm. 625 que actual-
menfe se instnne en este Juzgado contra el mismo 
y otros por fuga é nfidelidad en la custodia de 
pefos, apercibido quede no hacerlo, les p a r a r á n los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en eMa casa Real de Bajomborg á 12 de 
Enero de 1885.—Adolfo García de Castro.—Por 
mandado de su Sría., Anselmo Ambatali, Leodegerio 

-Basilio. 3 

Por el pésenle cito, llamo y emplazo al preso 
fugado igoirote Binayan, de treinta años de edad, 
casado, natural y vecino de la Rancher í a de Bilun-
gat, en los montes de Bambang de esta provincia, 
de estatura regular, cara redonda, color moreno, 
barba lampiña, | elo, cejas y ojos negros, con una ci
catriz en el rostro, ? ara que en el t é r m i r o d e treinta 
dias, contados desde la fecha del presente edicto, 
«e presente en este Juzgado ó en la cárcel publica 
de esta Cabecera á contestar los cargos que les 
resultan en la causa núm. G36 que actualmente se 
instruye contra el mismo y otros por fuga é infide
lidad en la custodia de presos, apercibidos que de 
no hacerlo, les pa ra rán les perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Bajombong á 15 de Enero de 1885. 
— Adolfo G a ñ ía de Castro.-—Por mar dado de su 
Sría., Anselmo Ambatali, Leooegario Basilio. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los igor-
rptes ausentes llamados liumaclang y Pugung am
bos vecinos de la R a m h e i í a de Ganago del Territo
r io de Tuplac con jrens'on de Bambang de esta ' 
p rovincia, para que en el término de 30 dias, con- ¡ 
ifedos desde la fecha del presei.te edicto, se presenten I 

este Juzgado p t r a prestar declaración como 

testigos citados en la causa núm. 626 que actual
mente se instruye por hurto, contra Gabriel Balauat 
y otro; apercibidos que de no hacerlo, les p a r a r á n 
ios perjuicios qne en dere-ho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bavombong á 12 de 
Enero de 1885. - Ado fo Garc ía de Castro.—Por man
dado de su Sría. , Auselino Ambatali, Leodegario 

I Basilio. 3 

! Don Gerónimo Sam hez Soria, Juez de 1.* instan
cia de esta provincia de Tarlac, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.* 

y 3.* vez al procesado ausente Mateo Lien, casado, de 
treinta y siete años de edad, natural de Tayug de la 
provincia de Pangasinan y de oficio jornalero; para 
que por el término de treinta dias, contados desde 
la inserción del presente edicto en la «Gaceta de 
Manila>, se presente en este Juzgado ó en las cá r 
celes de esta pr< vincia á contestar los cargos que 
contra él resulta en la causa núm. 1044 por hur
to. Si así lo hiciere le oiré y adminis t raré justicial 
en caso contrario, sustanciaré la espresada causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Oado en el Juzgado de Tarlac á 24 de Enero 
de 1885.—Gerónimo Sánchez. - Por mandado de su 
Sría. , Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Eduardo Lucas, vecino de Camiling de esta provin
cia, á fin de que por el término de nueve dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la «Ga
ceta oficial de Manila», se presente en este Juzgado 
á declarar en las diligencias q ie instruyo contra Se
vero Valentín y otros sobre robo: apercibido que de 
no hacerlo, le p a r a r á n los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 22 de Enero 
de 1885. - Gerónimo Sánchez. Por mandado de 
su Sría. , Juan Nepomuceno. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 
ausente Cayetano Castillo, vecino de San Juan de 
Guimba provincia de Nueva Ecija, para que por el 
término de nueve días, contados desde la fecha de 
la inserción del presen'e edicto en la «Gaceta ofi
cial» de estas Islas, se presente en este Juzgado á 
declarar en la causa núm. 881 contra Lucas Da-
gulo sobre homicidio, apercibido que de no hacerlo, 
le pa ra r án los perjuicios que en derecho haya lu
gar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 22 de Enero 
de 1885.—Gerónimo Sánchez — Por mandado de su 
Sría. , Juan Nepomuceno. 3 

Por el presente gito, llamo y emplazo á Valentín 
Cunanan, vecino de O'donuell de esta provincia, para 
que dentro de nueve días, contados desde la inser
ción de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila», 
se presente en este Juzgado para declarar como tes
tigo en la causa núm. 1011 que instruyo contra 
Santiago Galae, por tentativa de violación, aperci
bido de que caso contrario, le pa ra r án los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 26 de Enero 
de 1885.—Gerónimo Sánchez .—Por mandado de su 
Sría. , Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y empiezo á Pedro 
Salas, vecino de Murcia de esta misma provincia, 
para que por el término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente edicto en la «Gaceta 
oficial», se presente en este Juzgado para declarar 
en la causa núm. 913 contra Juana Salta sobre 
hurto, apercibido que de no hacerlo, le p a r a r á los 
perjuicios que hubiere lugar en dere» ho. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 27 de Enero 
de 1885.— Gerónimo Sánchez. Por mandado de su 
Sría., Juan Nepomuceno, 3 

Don José García de Castro y Calviño, Juez de pri
mera instancia de esta provincia de Calamianes etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por el tér

mino de treinta dias, al ausente Joeé Pmgol reo de 
la causa criminal núm. 84 por homicidio, á fin de 
qt e se presente personalmente en este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta provincia dentro del 
espresado término que se empeznrá á contar desde 
la inserción de este edicto en la «Gaceta de Manila», 
pues de hacerlo así le oiré y administraré justicia 

y en caso contrario le dec la ra ré rebelde y CoJ 
más, parándole los perjuicios que en derecho J 
yan lugar. 

Dado en Cuyo á 26 de Diciembre de 1884.^J 
García de Castro—Por mandado de su Sría., u 
Timbuscenyu, Ramón González. 

Don Ramón Saenz de Inestrillas, Capi tán de 
Compañía del 2.° Tercio de la Guardia Civ¡| I 
Usando de la jurisdicción que S. M . el y 

(q. D. g.) concede á los Gefes y oficiales del M 
cito en funciones de Fiscales, por el presente 3 

| mer edicto y término de 30 días, á contar desdf 
i de la publicación de este en la «Gaceta», cito, lijj 

y emplazo á los paisanos Mateo de Jesús y jj 
Sagun, el primero natural de Candon (llocos ¿J 
de 44 años de edad, casado y de oficio labrador; 
el segundo de unos 35 años de edad y cuyas dei 
circunstancias se ignoran y á los cuales estoy 
mando sumaria por el deli o de resistencia y heij 
causadas á una patrulla de esta Compañía la no, 
del día 3 de Diciembre ultimo en el barrio des ] 
Vicente del pueblo de Vio icada de la provincia 
Tarlac, para que se presenten en la casa euai 
de la Guardia Civil de esta localidad con 
de responder á los graves cargos que les resuiJ 
en dicha causa, apercibiéndoles que de no hace 
así, dentro del plazo marcado, la continuaré 
ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que 
derecho hubiere lugar. 

En San Isidro á 14 de E-iero de 1885.—Raí 
Saenz de Inestrillas.—Por su mandato. El Secreta 
Jacinto Figueroa. 

Don Ricardo Martínez y Morales, Teniente gradual 
Alférez de la 4,a Compañía del Regimiento 
Infantería Visayas número 5 y Juez Fiscal ni 
brado para instruir sumaria por el delito 
gunda deserción al soldado de este Regimia 
Leocadio Despabiladero. 
Habiéndole ausentado de esta plaza el soldal 

de la 6.a Compañía de este Regimiento Leocafll 
Despabiladero, á quien estoy sumariando por el i 
lito de segunda deserción; y usando de las facultad 
que S. M. el Rey (q. D. g ) concede á los ofici 
les del Ejército, por el presente llamo, cito y ei| 
plazo por primer ed cto al mencionado Leocai| 
Despabiladero, señalándole el Cuartel de Espail 
de esta Plaza, donde deberá presentarse personj 
mente, dentro del término de treinta dias, quel 
cuentan desde el día de la fecha á dar sus di 
cargos y de no comparecer en el referido pk 
se seguirá la causa en rebeldía . 

Joló 21 de Diciembre de 1884.—B.0 V.0.—El 
férez Fiscal, Martínez.—Por su mandado.—El S 
tario de la sumaria, Cipriano López. 

Don Ricardo Martinez Morales, Teniente, Alféreíl 
la cuarta compañía del Regimiento Infantería' 
sayas núm. 5 y Juez Fiscal. 
Habiéndose ausentado de la Plaza de Joló 

soldado de la sesta Compañía de dicho Regiinie» 
Leocadio Despabiladero, natural de Bí-ttallán prov 
cia de Cebú, á quien estoy sumariando por el de! 
de depercion. 

Usando de las facultades que conceden las M 
ordenanzas, cito, llamo y emplazo al espre 
soldado al Cuanel de España de esta plaza de 
deberá presentarse dentro del término de veinte di 
á contar desde la publicación de este edicto; y 
lo verificare en el tiempo señalado, se le segi1 
la causa y se sentenciar^ en rebeldía . 

Joló 15 de Enero de 1885.—Ricardo Martin^ 

Don Justo Martinez y Ceruty, Capitán gradué 
Teniente de la 9.a Comoañía del 2.° Tercio 
Guardia Civil y Juez Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que me conceden 

Reales ordenanzas, cito por el presente y emp 
por el término de quim-e días, á contar desd« 
fecha de la inserción de este segundo edic*0. 
chino llamado Tan Cuneo, avecindado en el Pue 

1̂  

de Solano de la provincia de Nueva Vizcaya, 
que se presente en esta fiscalía sita en 1» 
Cuaitel situada en el Quian^an, donde ha depr 
declaración en sumaria que se instruye Por í^j 
producida por el mismo contra un guardia áe 
clase de la antedicha Compañía. Á 

Quiangan 16 de Enero de 1885.—Justo 
y Ceruty. 

, Imprenta Amigos del País calle de Anda núm-


